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PAKTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 

' 9. M ti Bey Don AifótiHo XIII (que 
DiGs.guArdd),. S, M. la Re ná Doña ViC 
;or\a Eugenia, 8, A, R. el Príncipe de 
Asturias é Infringes y demás personas 
áe la Augusta Real Familia, continúan 
? ñ novedad en su importante salud.

(Gacetas 23 y 24 de Enero")

Núm. 254

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene

y Sanidad pecuarias
Habiéndose reg s rt*ao algooos ca^os 

de enfermedad cpn:ag!08u en el ganado 
caprino del término municipal •fe.'S --n 
Juan y resuRándo ser Ta fieWe &ftosa a 

' propue^ta4ei Sr. Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias se ha
ce la decoración de ^cha epizootia en 
aquel término municipal y se declara:

l.° Zona intecsa: iodo ei casco de la 
población de. Sen Jnaa.

2,2 3 * 5 6 * Zonsk soi?pecbo8 : alre
dedores 4$ dieba localidad, iñc^idos 
dentro dei primer kilómétrp.

3 0 Queda prohibida la celebración 
de mercados' ferias, vónVas ambulantes 
y exposiciones o coDeursos^en cuanto sa 
refiere a la concurrencia de espécies 
receptibles, que es la bovina, ovina, ca 
prina y porcina eu el expresado téroii- 
ro, y

4 ° Los ores, Alendes pondrán la 
mayor publicidad a la presente c rcülar 
por los medios -mbre a fin fie
que los gAUAderos, abastecedores y ira 
sanies en 
siciooes y ordeu^p l^ d^p^n de to 
da expedición de ganado que no vaya, 
proveía dd'ün* guia de origen y Sani
dad que deberá ser expedida, gram 
mfcDíe por el Inspector manicipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias del punto 
de procedencia,

Palma 26 de Enero de 1921.
El Gobernador, 

Agustín Diez 
—

Num. 204
Min a s . —Con esta fecha he aprobado 

el txpédleme dé la mina*de plomo «La 
Amistad» (ti 0 836) del érmino munici». 
pal de San Juan Bautis a (Ibman 
aundo ex^e. -u ti uio

. de prop eda 1,
Lo que se publica en saje Bol e t in  

Of ic ia l  para que eirvu de nó'ificacióu 
al interesado y en cump ímiemo y a ios 
efectos de les ardemos 55 y 56 dei Re 
g pmen o genera para el rég men de la 
minería,

P» ma 22 úe Enero de 1921,
El Gobernador, 

Agustín Diez

tiurn, 205
Min a s —Por cuanto D Pedro RossI- 

ño D zcallar ba presentado una sóBcí 
tud de R* gistre de veinte pertenecientes 
de m n^ral lignito con el título de San 
Pénro en eí paraje, nombrado Son Dá
melo del término municipal de Etporlaa 
hac endó la siguiente designación.

Punto de partida ei ángulo más Nor
te del &¡j be grande situado én la flaca 
Son DAmeto propiedad del exponento, 
punto indubi<able y fijo,

A partir de éi se medirán en dirección 
N., 280 metros y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta en dirección E., 500 
raerros y se colocará la 2.a; desde ésta 
^n dirección 8., 400 y se colocará la 
3.a; desde és*a en dirección O , 500 toe 
tros y se colocará la 4 a; y a ioH 120 toe- 
tros da ésta y en d reccón N.; se eacon- 
traM &i punto de partida quedando así 
cerrado un perimbro que comprende las 
veinte pertenencias que se soMcifan; 
or entándose por el None magnésico,

Por tanto, be dispuestose pnojlque en 
-este Bo l b t ín  Of ic ia l , a fin deque en el 
término de tre.ma días a contar desde 
el siguiente al eu que tenga logar su in
serción, presenten los que se crean con 
detecho a ello, ha reclamaciones que 
juzguen oportunas,

Palma 22 de Suero de 1921.
■ d El Gobernador,

Agustín Diez

Mugí, 206
Min a s . —Por cuanto D. Salvador Ca

nudas Bover ha preppntado una solici
tud de Registre de cien pertenencias qe 
romeral lignito con el titulo de Saldado 
ra en el paraje nombrado Son Panqt Flor 
Undante; por N , con el mismo S,on P*- 

_net Flor, por E., con C'an O í .era, por 
O , Son Curt y por’8., cou son Foneza 
del término municipal de Alaró, ha
ciendo la siguiente designación.

Punto de partida !a esqu n a N, E. i,8 
la casa Sou Fnnet Fmr, punió indub - 
tabíe y fijo,

A partir de él se módicán eq dirección 
N , 800 metros y sa colocará ia 1.a es- 
iac 5., desde éste en direcc.ón E., 1 030 
metros y se colocará la 2.a; dea Je és 0 
en dirección S,, 1 000 metfos y se colo- 
.cará h 3.a; desde ésta ep direcc ón O., 
1.000 mearos y se colocará la 4.a; desie 
es á en dirección N,, 200 metros y se ep- 
conif&rá el punto de partida, quedando 
cerrado un perímetro que comprende 
hs c en pqriemmoiás que se soliciten; 
ur emén-ios por el Norte m »gné¡íco.

Pprfian o, he dispuesto se publiqué en 
este Bu l e in  Of ic ia l  a fin de que, en 
el término de treinta días a contar des
de él siguiente ai en que tenga lugar su 
Inserc ón. pros mee los que se orean 
con derecho a eüo, ¡as reclamaciones 
que juzguen opor unas,

Paim». 22 de Enero de 1921,
El Gobernidor, 
Agustín Diez,)

— ------------------------- ------------------

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SIíSOR: Par» qne el Correo realice 

con creciente acierto las múltiples y 
complejas funciones que le exige la vida 
moderna, es necesario que sus servidores 
prueban profundamente su competencia 
en var as y adecuadas disciplinas, por 
procedimientos que ofrezcan mayores 
garaq ias que las que pueden obleaerse 
siguiendo ei actual sistema.

Este sistema pudo estimarse prudente 
cuando ha materias que constituían la 
onseñanza postal er^tn más concisas y 
hmitad.as, ya que, lógicamente, suja 
tábase el plan de estudios al pequeño 
pidió de acción que por entonces tenía 
el Carlea. Pero no hoy que su personal 
hv. dur ptiizar tan arduos y iífici es me- 

íüesteros, para Ips que son buso indis- 
pep^abie una Berie tal de conocimmntps, 
cuya exacta madila y apreciación, fatal■ 
meuie, ha de escapar a la investigación 
délo# Tribunales calificadores, por muy 
escrupulosa que sea su labor.

Y apn suponiendo que loa precedi- 
uiieakO ac ucies cumplieran a maravi
lla au propósito de selección, ésta se 
circunscribirá, pn todo caso, a los aptí» 
udc-s cipnlflcaa y a la capacidad mea 

del examinando, nunc¿ a sus condi
ciones morales, a b u  educación social y 
pecui|are8 prendas de buen trato y re 
lación pública, absolutamente neces^- 
rjaa al Ouerpo de Correos.

■ - r zonadamente preci
so «e conseguirá coa la creación de la 
E cua Nacional de Correos, como hs.n 
hucb,o oíros países, ¡a cual, además del 
es-rfichamienm de los saludabas lazos 
de comoaflerismo, servirá para adap ar 
cumphd^menie ios alumnos al medio de 
la profesión a qué han de consagrarao 
y a la raúlM^d de los servicios; a ia for- 
mabiójí, en aumá, de perfectos funciona
r os pasíalegi que tienen una misión de 
hcadiáima y una alta responsabilidad 
moral, .

es as razones, el Ministro que sus
cribe ^ejte el honor de someter a la 
¿probación de V. M, el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1921,
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M, 
Gabino Bugallal

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo coa Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se crea una Escuela Nacional de Co

rreos sobre las s gúlentea basas;
1.a Para ser admitido a las oposicio 

nos ¡¿Ara ingrato on la Escue.a será 
preciso reunir las condiciones que exija 
el Reglamento,

Los hijos y hermanos de los individuos 

del Cuerpo de Correos serán admitido, 
desde loa catorce años de «dad, aunque 
sea otra la que se fije, como mínimas 
para los demás opositores,

2.a Los que aspiren a ingresar en la 
Escuela Nacional de Correos habrán de 
probar su suficiencia eu las siguientes 
materias, que se dividirán en dos 
grupos,

GRUPO PRIMHRO
Rudimentos de Derecho y organiza

ción general del Estado,
Historia genera! de España y Rudi

mentos de Historia universa!.
Nociones de la Literatura Española.

GRUPO SEGUNDO
Gramática castellana (Escritura al 

dictado y análisis),
Francés (Lectura y traducción).
Aritmética y Algebra (La primera 

con su máxima extensión, incluso la 
parte aplicada, y la segunda hasta 
ecuaciones de segundo grado).

Geografía general (Política, física y 
desbriptiva; en la parce referente a Es
paña se exigirán conocimientos do las 
oficinas de Correos y de las conduccio
nes y ferrocarriles que las unan).

Legislación aplicada (Comprenderá 
los principios fundamentales de la Le- 
glélaeión especial de Correos y la Legis
lación ferroviaria, aérea y marítima en 
relación con loa servicios postales).

3.a Los Tribunales para loa ejerci
cios del grupo primero no darán otra 
calificación que la de aprobado o sus
penso.

Lee Tribunales del grupo segundo ca
lificarán por puntos, con el fin de de
le minar la prelacíón para el ingreso 
en la Escuela.

4 a El eximen de las materias del 
grupo primero podrá sustituirse por cer- 
üficacíones expedidas por Centros de en
señanza oficial, dependióme del Minis
terio de lastrncción publica, por las que 
se justifique que el opositor ha aproba
do ¡as referidas asignaturas, con una 
extensión no menor que la exigida por 
ios respectivos programas para el in- 
groao en la Escuela Nacional do Correos.

Para las materias dei grupo segundo 
no tendrá validez alguna certificación de 
estudios.

5.a Loa opositores que no obtuvieran 
plaza no tendrán derecho alguno reco
nocido para lo sucesivo, salvo la vali
dez de los ejeróictoa del grupo primero, 
que sé hará extensiva a todas las de
más oposiciones en que aquéllos actúen, 

Los h jos o hermanos délos individuos 
del Cuerpo y los carteros urbanos y fun
cionarios subalternos de Correos con 
dos años, por lo menos, de servicios sin 
nota desfavorable, no acusarán número 
en la propuesta para ingreso en 1» 
Escuela.

6.a Loa que ingresen en la Escaeiü
Nacional de Correos permanecerán en
ella durante dos cursos, comprendiendo 
cada uno desae 1,® de Octubre hasta 31 
de Mayo, las Bi$uieMes materias:
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PRIMES CURSÓ
Geografía postal de España.
Legislación espacial de Correos, 
Derecho administrativo.
Francés (primer curso), 
Teneduría de libros.
Cultura física (primer curso),

SEGUNDO CURSO
Geografía postal nnivereal.
Oonvinios postales y Organizaciones 

y servicios en otros países.
Historia del Correo.
Francés (segundo curso).
Contabilidad general del Estado.
Cultura física (segundo curso),
Además, durante los dos cursos, asis

tirán los alumnos dos veces por sema
na, como mínimum, a uua clase teórico- 
práctica de proeedinrentos administra 
tivos (instrucción, tramitación y resolu
ción de expedientes, levantamientos de 
actas, redacción de documentos, etc,)

7 .a A fin de cada curso, los Catedrá
ticos de la Escuela harán una propuesta 
por orden de méritos, y el Claustro, en 
vista de cada una de ellas, determinará 
que alumnos deben repetir el curso, 
quienes han de pasar al siguieme y 
qu'.enes han de ingresar en el Cuerpo de 
Correos.

8 .a Los alumnos que ingresen en el 
Cuerpo de Correos lo harán por la últi 
ma clase y categoría del escalafón y 
permanecerán en ella dos años sin dere
cho a la inamovilidad de los demás fun
cionarios del Cuerpo, pero con las ga 
randas que les conceda el Reglamento,

9 .a Para las enseüanzas en la Escue
la habrá nueve Catedráticos: uno para 
cada una de las siguientes asignaturas:

Geografía postal de España.
Legislación especial de Correos. 
Derecho administrativo.
Geografía postal universal.
Convenios postales y Organizaciones 

y servicios en otros países,
Historia del Correo.
Francés (ios dos cursos).
Teneduría de libros y Contabildad ge 

neral del Estado.
Cultura física (ios dos cursos),
10 . Las plazas de Catedráticos se ob

tendrán mediante oposición entre Jefes 
y Oficíales del Cuerpo de Correos, que 
cuenten, por lo menos, cuatro años de 
servicio activo,

El Catedrático de Cultura física, por 
excepción, será nombrado libremente 
por el Director general de Correos y Te 
légrafos y tendrá el haber que se asigne 
en el Presupuesto.

Este nombramiento podrá recaer en 
persona ajena al Cuerpo de Correos,

11 . El Director general, previo con 
curso al efecto, y con arreglo a las día 
posiciones del Reglamento, nombrará 
los Auxiliares que se juzguen necesarios 
para suplir a los Catedráticos, en los ca
sos de ausencias o enfermedades y para 
ayudarles en sus funciones,

12 . Los Catedráticos no podrán ser 
privados de sus cargos más que en vir
tud de expediente por faltas cometidas 
en el desempeño de los mismos o por 
baja en el Cuerpo.

13 . Tanto los Catedráticos como los 
Auxiliares estarán exentos de otros tra
bajos en Correos que los de la Escuela, 
y percibirán la indemnización que se les 
señale on los presupuestos, aparte del 
haber que les corresponda, según su 
clase y categoría, como funcionarios en 
activo del Cuerpo de Correos,

14 - El nombrmiento de Director de 
la Escuela se hará por Real orden y ha
brá de recaer en un Jefe del Cuerpo, 
sea o no Catedrático.

15 Tan pronto como sea posible, se 
esiablec^rá un in;ernado en i» Escuela 
para los alumnos que ‘o sollcf eo.

16 . Para la aplicación de este Deere 
to se tendrán en cuenta ms derechos ad
quiridos por opositores de Correos ai 
amparo de disposiciones legates, y, al 
efecto, se dictarán Us de carácter tran
sitorio que sean precisas.

17 . E Ministro de la Gobernación 
queda facultado para la aprobación del 
Reglamento por el que ha de regirse la 
Escuela Nacional de Correos y para dic
tar todas las disposiciones necesarias al 

cumplimiento de lo que se previene en 
este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de Ene
ro de m i novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Mínietro de la Gobernación, 

Gabino Bugallal

EXPOSICION
SEÑOR: En España el Correo partici

pa ya de todos los servicios estab ec dos 
en los países más progresivos, canto de 
los propiamente postales como de los 
similares y de ¡os que tienen un carác
ter hincarlo, a falta tan sólo de algo 
ñas derivaciones de los existentes y que 
completan el Correo moderno en su 
acepción más múltiple y compleja, en la 
que lo convierte en agente valiosísimo 
e indispensable para uua vida ^e reía 
ción que es base de riqueza y bienestar 
de las Naciones.

España ha podido, por lo tanto, pre 
sentarse ante el reciente Congreso Pos
tal con todas las investiduras de un Co
rreo que atiende a ¡as varias modalida 
des requeridas por el interés público; 
pero no posee los organismos capaces 
para que los servicios adquieran su na
tural desenvolvimiento, encauzados sa 
biamente y vigilados y atendidos tan de 
cerca como merecen.

Esos organismos son imprescindibles. 
No basta que se creen expansiones arilí 
simas a la vida económica cada vez 
más apremiante y exigente en los me
dios de comunicación, sí esos desarrollos 
se circunscriben a una parte del territo 
rio nacional. Es preciso que el Correo 
¡legue a todos los lugares incluso los más 
recónditos e ignorados porque no cumple 
lamisión fundamental de su existencia 
si para él hay lugar que no sea conocido 
y visitado, siquiera sea por su más mo
desta representación. Y no hay que ir 
muy lejos de las grandes poblaciones 
para percatarse de la irregularidad de 
la Postal española.

Para que este estado de cosas no sub 
sista, para atender a loa muchos milla 
res de ciudadanos que reclaman un ser
vicio de Correos, aunque sólo sea en su 
aspecto más rudimentario, pero un-for 
me y sometido a una organización, se 
carece de los resortes indispensables. El 
Centro directivo necesita de la med a 
ción de nuevos agentes propulsores, de 
una robusta Administración provincial, 
basada en una bien entendida descen
tralización y autonomía.

La Administración provincial que se 
propone actuará entre la local y la cen
tral o directiva, completamente separa
da de ambas y sin más relación con 
ellas que la precisa para que constituya 
una jerarguia intermedia, robustecida 
por dispocisíones que la capaciten para 
mejorar, ampliar e inpecctonar los ser
vicios de cada provincia.

En vista de las razones que preceden, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de proponer a V. M, el adjunto Real 
decreto.

Madrid, 18 de Enero de 1921.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Gabino Bugallal

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° La Administración pro 

viudal de Correos se reorganizará so
bre las siguientes bases:

1 .a Los servicios posta’e?, dentro de 
cada provincia, es arán a cargo de Di . 
recciones prov nciaíes de Correos, una 
en cada capital, con dependencia direc 
ta de la D recoión general de Correos y 
Telégrafos, que dictará las normas para 
el desenvolvimiento de las mismas en 
disposiciones que tengan el carácter de 
generalidad o aplicables a cade caso 
concreto.

La provincia de Alava dependerá de 
la Dircción que se estabi zea en San Se 
bastián y que se denominará Dirección 
de Correos .te las pzovinc.as de Alava y 
GuipuZvOa,

2 .a A las Direcciones provinciales 
de Correos compete;

a) Li adna n atrición, organización 
y régimen de los servicios;

b) L» inspección y comprobaciones 
de los mismos,

3.a La jurisdicción que hoy tienen 
las Administraciones pr ncipales para 
los servicios de su provincia, pasará, 
por en ero, a la Direcc ón provincial co 
respondiente, con lo que las referidas 
Administraciones no tendrán a su cargo, 
en lo sucesivo, más que las funciones 
postales dentro de la localidad en que 
radiquen o del término que se les seña 
le en la misma localidad.

4 • Todas las oficinas de Correos de 
cada prov ncia, incluso íq de la uapítal, 
así como las carterías rurales, depende
rán directamente de la Dirección pro 
vincial respectiva.

Dependerán también directamente de 
las Direcciones provincia es de Correos 
las oficinas urbanas o sucursales, que ya 
no tendrán más relación que la propia 
del servicio con las demás oficinas de ía 
localidad, cualquiera que sea su cate
goría.

5 a Las Corporaciones de careros 
urbanos de las localidades en que ha- 
hiera dos o más cAoinas que tengan a su 
cargo la distrbuc ón de correopondon- 
cia a domicilio, dependerán directamen 
te de su Dirección provincial de Co
rreos.

6 .a Será función de las Direcciones 
provinciales distribuir el personal téc
nico y subalterco entre las diferentes 
ofic nas do uua misma población.

7 .a L*s lospecc ones regionales pa
sarán tamb án a depender de U Direc 
ción de la provine a en que radiquen y 
quedarán convertidas en pruvincialeu a 
medida que en la» provincias de su juris
dicción se creen Direcciones,

8 a Para las funciones del apartado 
a) de la base 2 a, habrá Una Subdirec 
ción prov acial, que se compondrá de 
los cuatro Negociados siguientes: Nego
ciado de Personal; Negocíalo de Mate
rial; Negociado de Sirv cios; Negociado 
de Oon abeldad.

Cana N ^ociado entenderá en los 
asuntos referen es a k provincia, pro
pios de su deuorninac ón, con las atn 
buciones y deberes que íes confiera la 
Dirección general.

El Negocia io de O >atabilidai centra 
¡izará en él las cueo-as prov nc ale» 
por todos conceptos y la comprobación 
e intervención de los servicios banca 
ríos.

9 .a E cargo de Subí rector provm 
ciai recaerá en un J fe le Atminiscra- 
ción de segunda clase del Ouerpo de 
Correos, y las Jefaturas de ios Negocia
dos en Jefe de Negociado de tercera 
ciase,

10 , La inspección y comprobación de 
los servicios, según el aparcado b) de la 
base 2.a, corresponderá a un Inspector 
Jefedy la provincia, que tendrá a sus ór
denes inmediatas a dos Inspectoras y a 
dosSubinspectores prov aciales, hacen
dó a estos últimos extensivas la inspec
ción a los peatones y carterías rurales.

Será también misión de los luspecto 
res y Subinspectores coadyuvar a la ges
tión de ia Subdirecc ón de la provincia 
para la creación oportuna de Centros y 
enlaces y las contrataciones a que die 
ran origen,

La tramitación y despacho de cuantos 
asunms se refieran a la Inspección pro 
vincial corresponderá a la Secretaria 
de la misma,

11 . El cargo de Inspector Jefe de la 
provincia recaerá en un Jefe de Admi
nistración de tercera clase; los de Ins
pectores, en Jefes cíe Negociado de pri
mer»; los de Subinspectores, en Jefes de 
Negociado de segunda, y el de Secreta 
rio de la Inspección provincial, en un 
Jefe de Negociado de tercera clase.

12 E Subdirección y e¡ luspector- 
IJefe provinciales recibirán instruccio 

nes y tendrán dependencia inmediata 
del Direc or provincial de Correos, que 
se corresponderá con el Director general 
de Correos y Telégrafos.

Ei cargo de Director provincial re
caerá en un Jefe de Administración de 
primer* clase,

13. Los destinos de persone! del 
Cu rpo de Correos a as Direcciones pro
vinciales se harán mediante nombra
mientos de la D rección general, en ios 
que se especifiquen los cargos que han 
de ejercerse en la referida Dirección,

14. Las Direcciones provinciales 
publ carán anua:mente una Memoria 
con datos comparativos, respecto al año 
an erior, de todos los servicios, por me
dio de gráfico y notas estadísticas, enu
merando las mejoras realizadas y las 
envidadas de población que no tengan 
Correo a cargo del Estado ni de los Mu
nicipios.

Corresponde también a las Direccio
nes provinciales la formación del pro
yecto de Presupuestos generales del Es
tado en lo que afecto a su provincia para 
el sostenimiento de los servicios exis
tentes y los que se proponga establecer, 
con el fin de perfeccionar y completar 
las comunicaciones postales, haciéndo
las extensivas, de una manera regu ar 
y adecuada, a todas las poblaciones de 
su demarcación,

15. La actuación de las Direcciones 
provinciales estará sometida a la vigi
lancia y comprobación de la Inspección 
general, por medio de sus Inspectores 
centrales.

Artículo 2.® Las bas^s del articulo 
1.® no entrarán en vigar hasta que se 
dote al presupuesto de Correos de las 
cantidades necesarias para estos nuevos 
organismos y cuente el Cuerpo con la 
plantilla correspondiente a ellos que de
berá llevarse a efecto dentro de los tres 
años, a partir de la fecha de este Deere» 
to; pero el Ministro de la Gobernación 
queda autor zado para la creación de 
¡us Direcciones provinciales a medid» 
que los orédt os lo consientan,

Articu o 3,° No obstan?e lo que se 
dispone en el articulo anter or, e D rec
or general de Correos y Te égrafos que

da facuhado para cre»«r D repelones 
prov ocíales en tolas o en algunas ca 
pirales con los e!e nentos de que se dis
ponga dentro del presupuesto actual. 
Con este objeto, ^odrá eí D rec or ge 
neral de Correos y Te égrefo» destinar 
a esas D l ecciones personal con nombra- 
mientas prov sionales, de íi/feríores cla
se», pero lelas categorías que se se
ñalan para los d furentes cargos n las 
bases leí articu o 1 ° leí presente Di- 
creto Po tra «.sím -mo el Direc or gene
ral de Correos y T-iégrafos prescindir 
■ie lo- nombram eiHos de Subdirectores 
e lampee ores J fes de esas D recciones, 
y disminu r o aumentar el número de 
Inspectores, Subinspectores y Negocia
dos.

Ardcuio 4.° E Ministro de la Gober
nación dictará t?das las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en este Deere’o, que 
deroga todas las que se opongan a él.

D*do en P^Ucio a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Gabino Bugallal
(Gaceta 20 de Enero)

Nam 238 
DELEGACION DE HACIENDA 

DK BALSARES

Sección facultativa de Montes 
Región i 0.a

AÑO FORESTAL DK 1920-1921
Anuncio.—lerctrae subaetas de aproue- 

chamientoe fonatake.—^u bab ea.o .e- 
mau electo por Lita de lic.taaores las 
primeras y segundas subastas de los 
aprovechamientos que se expresan en 
el estado inserto a continuación, a te
nor de lo prescrito en los ardemos 5,° y 
9 ® del Reg amento p»ra el régimen de 
la Sección fucuitativa de Montes de fe
cha 14 de Agosto de 19UU y a propuesta 
del Sr, Ingeniero Jefe de la Región, he 
acordado que se celebren terceras aU- 
bastas de ¿icboa aprovechamiento! en 
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los pueblos respectivos, r  los diez días 
contados desde el sigílente al de la. i#» 
gerción de este anuncio en el BotrriN 
Of ic ia l  de la provincia, a las horas y 
bajo loa tipos de tasación que se indican 
en dicho estado, que son el 90 por 100 
de la tasación primitiva.

Las condiciones que regirán en las 
subastas, son las contenidas e indicadas 
en el anuncio de las primeras y según 
das, inserto en el Bo l e t ín  Of íq ia l  i ú - 
mero 8410 del 16 de Noviembre último, 
agregándose la de que de los pinos y 
leñas altas de pinos del monte «La Bas- 
sa» de Fornalu’x se podrá fabricar car
bón en las carboneras existentes en los 
tranzones respectivos, o próximas a 
ellos, y en su defecto, en el sitio o sitios 
desprovistos de arbolado que señale al 
efecto la Guardia C vil,

El citado anuncio de las primeras y 
segundas subastas, lo tendrán en cuen 
la los Alcaldes y ¡a Guardia civil res
pectivos, para su cumplimiento en la 
parte que les corresponde.

P&lma 24 de Enero de 1921. —El De
legado de Hacienda, Luis Galindo.
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Num, 220
AYUNTAMIENTO DE MAHON

D ez oi^s después publicado es e 
anuncio en el Bo l e t ín  Of i ia l  de la 
Provincia, si no fuera festivo y el si
guiente si lo fuera, tendrá iugar en estas 
Casas Consistoriales, por medio de pre
gones y en un solo remate, la subasta 
para el arriendo de las casetas carnece- 
rías de nueva contrucción, sitas en el 
Mercado del Oármen-de esta C udad, se 
haladas con las letras O, E, F y G, por el 
plazo que mediará desde el día de la 
adjudicación definitiva al 31 de Diciem
bre de 1922, con sujeción al Pliego de 
Condiciones aprobado por este Ayunta 
to en sesión de 3 de Diciembre de 1918 
que se halla de man fiaste en la Sacre- 
ría de esta Corporación, sirviendo de 
tipo la cantidad de 1,500 pesetas anua
les cada una.

Para tomar parte en la subasta, de 
berán los licitadores, constituir en la 
(Lja Municipal como fianza provi
sional, el cinco por ciento del importe 
del arriendo, debiendo aumentar el re
matante, en concepto de fianza definiti
va hasta el veinte por ciento de la canti
dad en que le haya sido adjudicada.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público.

M»hón. á 21 de Enero de 1921. — Eli 
Alcalde Presidente, Gaspar Pons,

Núm. 208
AYUNT,0 DE SANTA MARGARITA
Ignorándose el paradero y actual ie- 

sideucia de tos mozos comprendidos 'en 
el alistamiento del actual reemplazo na 
cides en esta localidad cuyos nombres 
se expresan a continuacióu, se les cita 
por medio del presente edicto para que 
ei'os, sus padres, parientes, tumores o 
apoderados comparezcan en esta Casa 
Consistorial a los s guientes actos del 
reempl zo.

Día 30 de Enero a las diez, rectifica
ción del alísiamien^o.

D » 13 de Febrero a las diez, cierre 
définidvo dei mismo.

Día 20 de F brero a las siete sorteo.
Día 6 de Marzo a las nueva, clasifi

cación y declaración de soldados.
Se les advierto además que de no com

parecer personalmente o qu éo les re- 
presenre en el último de los citados días, 
es parará el perjuicio a qua en derecho 

haya lugar.
Mo^os que se citan

Martin Muscaro Fornés, de Martin y 
Juana,

M guel Dalmau Rígo, de Miguel y Ja- 
coba.

Fernando Ventura Sancho, de Ramón 
y Consuela. "... .

N»dal Femenia Molinas, da AUeímo 
y Antonia.

Santa Margarita 21 de Enero de 1921. 
— El Alcalde, Francisco Medina. —El 
Secretario, Guillermo Santandreu.

Núm. 209
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Ignorándose el paradero o actual resi
dencia del mozo D, Magín Mabcaró 
Terrasa natural de esta villa, hijo de 
D. Matías y D a Francisca, difuntos, y 
hallándose comprendido en el alista 
miento del actual año, se advierte al 
mismo, tutores, parientes o personas de 
quienes dependa que por el presente 
edicto se le cita a comparecer en esta 
Casa Consistorial por si o por persona 
que legítimamente le represente, o las 
siguientes operaciones del reemplazo,

Día 30 de Eneró a las nueve y medio, 
rece ficación del alistamiento,

Día 13 de Febrero a las nueve y me 
día, rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento,

Día 20 de Febrero a las siete, sorteo 
de mozos.

Día 6 de Marzo a las nueve, clasifica
ción y declaración de soldados.

Previniéndole que de no comparecer 
personalmente o por persona que le re ¡ 
presente, le parara el perjuicio a que ¡ 
haya lugar. .

Santa María 23 Enero 1921,—El Al
caide, Andrés Bestard,—El Secretario, 
Monserrate Bestard,

Núm, 211
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Ignorándose él paradero y actual re
sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del actual reemplazo, 
nacidos en este pueblo y cuyos nom
bre se expresan a continuación, por 
medio del presente edicto se les cita pa
ra que ellos o sus padres, parientes, tu
tores o apoderados comparezcan en es
ta Gasa Consistorial a las siguientes ope
raciones del raemplazo:

Día 30 de Enero, a las 11, rectifica
ción de! alistamiento,

Día 13 de Febrero, a las 11, cierre 
definitivo del alistamiento.

Día 20 de Febrero, a las 7 sorteo.
Dia 6 de Marzo, a las 9 clasificación 

y declaración de soldados.
Seles previene que de no comparecer 

personalmente o quienes les represen
ten, les parara el perjuicio a que haya 
lugar. ■ - .

Mo^os que se citan
Rafael Juan Juan, de Rafael y Ma* 

ría.
Cristóbal R era Llitorias, do Podro y 

y Juana María.
Bartolomé Sureda Amorós, de Pedro 

José y Teresa.
Pedro Pastor Llaneras, de Pedro y 

Catalina.
Juan Vaquer Molí, de Miguel y Juana 

Maria.
Aná 23 Enero de 1921.-El Alcalde, 

A, Femenías.—El Secretario, Rafael 
Sard,

Núm. 213
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Ignorándose el paradero y actual resi
dencia de los mozos comprendidos en el 
alistamiento de) actual reemplazo, naci
do- en esta localidad, cuyos nombres se 
expresan a continuación, se les cita por 
medio del presente edicto para que ellos, 
sus padres, parientes, tutores o apodera 
dos comparezcan en esía Casa Consis
torial a los siguientes actos del reem
plazo.

Día 30 de Enero a las 8, rectificación 
de¡ aiistamíeuio.

Día 13 de Febrero a las 8, cierre de
finitivo del mismo,

Día 20 & las 7 soríeo, .
Día 6 de Marzo a las 8, clasificación 

y declaración de soldados.
Mo^os que se citan

Jaime Sancho Tous, de Pedro y Cata
lina.

Herminio Hurnadez Rondán, de Pe
dro y Maria,

Son Servara 22 Enero 1921,—El Al
caide, Antonio M, Nebot, —Bartolomé 
Fluxá, Secretario.

Núm, 217
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA

Ignorándose el paradero y actual do
micilio de los mozos naturales de este 
término, comprendidos en el alistamien 
to para el reemplazo del corriente afio 
cuyos nombres a continuación se expre 
san, se les cita por este anuncio asi co
mo sus padree, tutores o encargados, 
para que comparezcan en la Casa Con- 
sihiorial de este termino loa siguientes 
días eu que tendrán lugar los actos que 
se expresan:

Día 30 del corriente mes; rectifica
ción del alistamiento,

Día 13 del próximo Febrero, cierre 
definitivo del alistamiento.

Día 20 del mismo mes, sorteo.
Día 6 de Marzo próximo, clasificación 

y declaración de soldados,
Adviniéndoles además, que de no 

comparecer a dichos acios, les parará 
el perjuicio a que haya lugar, instru 
yéndoles el oportuno expediente de pró 
fugo.

Mo^os que se citan
José Glrona Roig, hijo ds Enrique y 

de Isabel.
José Torres Miñana, hijo de Antonio 

y Angela,
José Riera Tur, hijo de Antonio y de 

Maria.

Vicente Tur Ribas, hijo de Juan y de 
Josefa,

Formentera 17 de Enero de 1921.—El 
Alcalde,—P. A,—José Mayans,—El Se
cretario, Vicente Tur.

Núm. 218
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
del Elército del corriente año, cuyos 
nombres a continuación se relacionan, 
se les cita por medio del presente Edic
to para que ellos o sus padres, tutores, 
parientes cercanos, apoderados o amos 
de quien dependan comparezcan en es - 
ta Gasa Consistorial a los siguientes 
actos:

Dia 30 de Enero actual a las 11, pri
mera rectificación del alistamiento.

Dia 13 de Febrero próximo a las 11, 
rectificación y cierre difinitivo del alis
tamiento.

Dia 20 de dicho mes a las 7, sorteo,
Dia 6 de Marzo venidero a las 8, prin

cipio de la clasificación y declaración 
de soldados.

Se les previene además a los mozos, 
que de no comparecer personalmente o 
por quien los represente a los expresa
dos actos, les parará el perjuicio a que 
según la Ley baya lugar, "

Mo^os que se citan
Francisco Guillen Pulsólas, de Juan 

y Teresa,
Gabriel Ripoll Alberti, de Gabriel y 

Antonia,
Jaime Molí Gasellas, de Jaime y 

Elena.
Jaime Alcover Bennasar, de Jaime y 

Maria.
Jaime Vícena Bullan, de Jaime y 

Maria,
José Mayol Escanden, de Jaime y 

Margarita.
José-Ramon Caparros Mercader, de 

Antonio y María Dolores,
José Valleepir Terrasa, de José y Bar- 

b»ra.
Juan Bestard Joy, de Bernardo y An

tonia,
Marcial-Juan de Dios Castallanos, da 

Enriqueta.
Sóller a 21 da Enero de 1921,—El Al

calde accidental, Estades.—El Sacreta- 
rio, Amador Canals,

Núm. 232
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Ignorándose el paradero y actual do

micilio de los mozos, naturales de esta 
villa y comprendidos en el Alistamien
to para el Reemplazo del presente año, 
cuyos nombres a continuación se rela
cionan, se les cita por medio del pre
sente anuncio en sustitución de las cita
ciones en la forma que previene el arti
culo 45 de la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejercito, para 
que comparezcan personalmente o por 
medio da representadlo legal en es* 
ta Sala Capitular los días y horas que 
se señalan en la que se celebrarán los 
actos siguientes:

Día 30 del actual a las 9, rectificación 
del alistamiento.

Dia 13 de Febrero a las 9 rectifica
ción y cierre definitivo del alista
miento.

Dia 20 de Febrero a las 7, sorteo.
Día 6 de Marzo próximo a las 9, cla

sificación de mozos.
Advírtiéndoles que de no comparecer 

a dichos actos se les parará el perjuicio 
a que hubiera lugar, y se les instruirá 
el aportuno expediente de prófugo,

Mo^os que se citan
Miguel Capellá Muntaner, de Juan e 

Isabel.
Ramón Llull Expósito, de padres des

conocidos. ■
Algaida 24 Enero 1921.--El Alcalde, 

Antonio Sastre.—El Secretario, Barto
lomé Vanrell,
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4 once, y serán adjudicados al mejor pos
tor.

2 .a Serán de cuenta del comprador 
los gastos del remate y transferencia de 
la propiedad.

3 .a Los títulos de propiedad de loa 
referidos bienes estarán de man fiesto 
en la Secretaria de este Juzgado en 
donde podrán enterarse de ellos ios líci- 
tadores y no tendrán derecho a ex gir 
ningunos o ros. .

Ib za veinte de Enero de mil nove
cientos veintiuno.—José Carrdlo.—El

sNám. 221
AYUNT? DE SAN ANTONIO ABAD

Ignorándose la actual residencia de 
los mozos cuyos nombres se expresan a 
continuación naturales de este tér 
mino municipal y comprendidos en el 
alistamiento para el actual reemplazo 
se advierte a los mismos, sus padres, 
tutores ó éncargádós qiie por eV presen-

ríe.
Antonio Ribas Ribas,

María,
José Piáis Ferrer, de 

Una.
Anioñlo Prats Ribas, 

Francisca,

Aotonlo Costa Boned, de Miguel e f DU 13 de Febrero a las 9, rectifica 
Inés, I cióa defin tiva y cierre dei apstam ento.

San Antonio Abad a 20 de Enero de | Día 20 de dicho mes a las 7, sorteo,
1921,— El Alcalde, José Costa.—El Se- I Dia 6 de Marzo a las 8, clasificación
cretario, Bariolomé Escandell, | y declaración de soldados,

----  j Previniéndoles, que de no comparecer 
Núm, 224 | personalmente o por persona que les.

- AYUNTAMIENTO DE P0LLEN8A | [6Preaentai 168 P&rará el perjuicio a que , 
I naya lugar, 

. Ignorándose el paradero y actual resb Andr^i x 24 Enero de 1921.-El Al 
te edicto se les cita a comparecer en es- j ciencia de Jos mozos comprendidos en el [ jQtm Riera, 
tas Casas Consistoriales por si o por I actual reemplazo, naturales de esta vi- I » ' L r___
medio de represente a las siguientes I cuyos nombres se expresan a con- | Núm. 222
operaciones del reemplazo. | tínuación, sa les cita por med o dei pre- I n , I Sarretario Vicenta Juan.Dia 30 Enero a lM diez, reodacación 9eDieedteo, par» que eiloe = 8US padre,, i S Seereiarlo, Vicente Juan,
del alistamiento, j parientes o apoderados, comparezcan I jnca v su partido I Núm 235

Día 13 de Febrero a las diez, cierre 6n 6Bta Gasa ConBhtorUl a los ac o. de p el [a ¡díct0 cump¡lendo SUBASTA
del alistamiento. I rectificación del alistamiento, cierre de i nrnv.dAnpU hov dictada d t a  dar I a u d  a o i a

Dia 20 de Febrero a las 7, sor.eo. | flnttivo dei mismo, sorteo y principio de I plimnlunient0 a UZ carta-orden de 'a I Dia 9 de Febrer0 P^ímo se subasta- 
Dia 6 de Marzo a las 8, clasificación i ia clasificación de mozos, que tendrán ® U“aoy.a^ p | rá> a 168 diez> en u noí&ria de D- Fran‘

y declárac ó q  de soldados, | lugar respectivamente los días treinta | n ' .7' . t ’ I cisco de P^ula Massanet (plaza de Anto-
Previniéndoles que de oo comparecer j del actual, trece y veinte de Febrero, y 1 T nkZ.. ^Puiol f ó Na = Jii-n I n,° Maura número 1, Palma), dos ter-

personalmente o por medio de repre- I seis de Marzo próximos, previniéndoles I V M J ■. TnHaiiA v 1 cios de una quima parte indivisa, pro
sentante les parará el perjulato que de-| qUQ de no comparecer a dichos actos, | IllAn Baltráu Busouets veainoa de Inca ’ p 08 de 109 mencre8 Gabriel y Ana Sí- 
termina la Ley y principalmente el dia i ie8 parará el perjuicio a que haya lu i h iffnoradoqMr»dero na^-a aue i m6 y Ro8Be!‘ó> de la pieza de tierra Can 
6 de Marzo. i gar. n y igaorauo pa.aaero, para que CojOaQar de un cuandB 8ita en el am

a. v D , j- • comparezean ante la reterída Audíen- tl 0 íórmlnQ de g^^enta.
/Mo^os que se citan Relación que se cita cía, el dia siete de Febrero próximo y condiciones dé la subAsla y Wu

Antonio Riera Torres, de Antonio y| Antonio Cifre Barceló, de Antonio y 1 8 guiantes necesarios, a obje o he de I loa 4e obran en dicha nota
Catalina, I Margarita, nació 14 Julio de 1900 clarar, en el acto dd Juicio por Jurados ria r

Antonio Hormigo Josefa, de Dámaso I José C fre Estadas, de Martin y Ma- I deU.c^usu sobre sedic ón, que ^e si | pa!tna ¿2 de Enero de 1921.—El tu» 
y Eulalia, I ria, nació 10 Mayo de 1900. I 8Ud contra Antonio Minoren Querías I tor Barn^rdo tiimó Gtih*beri.

José Benito Torres, de José y Espe-| Juan Borrás Plomer, de José María, [ y quince más cuyo juicio ha siao seña- 1 _ -
tanza. I nació 19 Agosto de 1900, I lado para ion citados días y hora. , I Núm. 239

Juan Planells Torres, de Juan y Ma- | Pedro Aibén Enseña-, de Antonio y | Inca 22 Enero de 192L—Juan Marín T.„;.nt{} rnrnMfll a» ut»
1 Mutrdalana nació 29 Marzo de 1900 I —El Socre*ar o, M gu -t Sampol, | AZ 1 entente Coronel de intendencia, Jefe , . , , I Magdaíena, nació Marzo de Lyuu. i 2.- Administrativo del Hospital Militar de

de Antonio y José Cladera Plomer, de José y Juana I 1 eeta Plaza
I Ana, nac ó 22 Febrero de 1900, Num- 236 „ V' . u a  ,José y Cata- I Juan Vanrell Llompart, de Antonio y I D, José Carrillo Guerrero, Juez de prime- I . que deb émlcse adqu.rír

Antonia Zc ó 26 Diciembre de 1900 ra instancia del Partido de Ai^a. Par* ia8 atenciones ¿eireferido Lstabie.de Antonio y ^n^uTL™^ y Hago s.b,: Qu. en e juie. ^cut^ ^x ®

Ju»n» Ana, nació 13 Márzo de 1900. que s. sigue en este Juzgado por el pro-
Vicente Costa Mari, da Vicente y Ma* I Lorenzo Vives Cánaves, de Lorenzo I curador habilitado Don Daniel Prats en I . *

ríe» y Juana Ana, nació 13 Marzo de 1900. nombre de D. José O.sta Cos-a, Don Jo- dla 7e‘nte y H 0ULe deAntonio Prats Roselló, de José y Ma I Felipe Vicens Torreas, de Bartolomé I sé Prats Colomar y Don A fonso Ribas I nuedan
r-'8' y Antodí», n»c>6 14 Enero de 1900. Piqué, caldos, mayores de e^d y ve

Jusa Balleaier Monserrat,' de Pedro y I Antonio Sitjar Amengua!, da Juaa y I cioos de San Aniouio contra Juan Mar I P0D0a,cj0ne„ ron ' de . 0H Á,.. 
Ana. Josefa, nació 22 Diciembre de 1900. Juan (.) Morna, casado, mocdmco, m»- eulos una deseen vender v une ban dé

José Cardona Cardona, de Juan y Ma I Pollensa 21 Enero de 1921.—El Alcal yor do edad y da la unam» vecindad, y -.¡A B c011d,c ÜU„a huma calidad 
ria. I de, Guillermo Far. en la actualidad ausente y en ignorado re,,mr *“a cosdiuoue9 de buma candad

Antonio Riera Serr», de Antonio y ’ -- paradero sobre pago de cantidad he dm ‘‘•«H1"1'1»-* P«» 61 y en. los
Catalina. Nám. 240 puesto sacar a pública subasta en ven P™01011 da e‘!"a comereud^ todos tos
ma».». m» a , 4Ynm,.DE BjIeLLS„u, M:«=~

Antonio Costa Costa, de José y Ma- I Ignorándose el paradero y actual resi- I ambarg»doa en dichos autos consisten 1» Admtnlstraciói. ue djcho
ría. | ‘ípu 0!8 de 108 mozoa comprendidos en el t98 en un 8olar de forma irreguiar sito U dP m w .d.,. n ta

José Cardona Cárdena, de José y O» I alistamientó del actual reemplazo nací en la vUu de s.n Auton.o Abad junta- 19 eK'ler0. d§; 1921- -Pablo
talina, I do8 en 68 a *ocahdad, cuyos nombres se I con la ca«a que hay construí la I e H^ío .

Jdan Bbned Tur, dé José y María, I expresaráncontinuación se ies cu» | 80bre pQrte dei mismo, qua tiene todo I Artículos que se citan ■
Vicente Ribas Roselló, de Bartolomé ] Pdr med,o del presante edicto para que I 0l de Norí0 a 8ur cuarenta y siete me-¡I Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a,

y Catalina. I eho8» 8U8 P^88, parientes, tutores o I troa veintecenumetros de extensión por ldi de 2.» «noz, azúcar, bizcochos,
Vicente Ribas Ribas, de Bartolomé y I apoderados comparezcan en esta C*sa I el 1Ado má3 lairg0 y 0Q llaQdi recta# por I choCoiftlQ Uafó Ctirue de carbón 

Josefa. ÍT ní°lyf1 °S 81gu*enSea acloa del Este y Oeste s gue psraieio a o*ro lado vegetai, garbanzos, galnnas^ guisantes,
José Ribas Cafdoná, de Antonio y Oa- EQQro )a8 9 rectíflcación “s sTe^acen^ hUdV°d’ ^cas, m.a.oc»» man-

tanna, 1 I ttucnura ue Q0C0 metros setenta cenu 1 t6qUlilft| pasta, patatas, queso, lomno,
Juan Riera Planells, de Antonio y I aen , I metros, y después en uaa extensión de I vmo comúu e ia. generoso.

Caiaiina I Día 13 de Febrero a las 9, cierre de- I dlezi8le.e metros a contar desde nueve I
José Cardona Ribas, de Antonio y Oa* I dn^vo del mismo. I cou setenta centímetros, del lado Oeste |

taima. 1 Día 20 de id. a las 7, sorteo. I nene tres me ros de ancho, linda todo I pmjr ’i&a w v  a  Avrnnr a  aVicénta Costa Colomar, de Vicente y Pia 6 de,“"z° a8> 0 osificación por Norte con la calle de San An opio, I ENSEÑANZA AVICOLA ESPAÑÍ^iA
María. } y declaración de soldados. po r  e 4I6| Co n tierras de José Torres Subvencionada por el Estado a

Juan Ferrer Boselíó, de Juan y Mar- I Mo^os oue se citan I Pf»18, por Sur con la calle de M ramar | Si Director ae ¿a Rj»i Escuela Oficial
garita, I r I y ‘ierras de Doña Mana Cardona y por I Espaüoia de Avicultura de Arenyá ae" Miguel Tur Torres, de Juan y Cata- I de Jo pó  v Julia P ' I DdS e con otro so¡ar propio del compa Maf, Pi^eabr Don Salvador Umic IIO,
¡¡na i ra • o ' m „ 1 reciente Don Alfonso Ribas, antes de I hace público que el curso oficial de.Ga-jJan Riera Hamís, de Antonio y Ma- Pedro^'Eu0 ^a8eqUe M 4 * ’ su hermano Don Mariano Ribas Piqué, ínnocmmra e Industriad anexas de 1921,
Ha. . 1 Relea nr^vieñe además aua de n0 I Csmiuo mediante; y toda la maquinarla, comenzaia el ula 2 üe iTeorero próximo,
C corupuree3r ron.»lmenlao quien le.

José Torrea Torres, de Antonio y Ca- j 0^r^erperj^ici^^^ en °derecho I 6 éctrica María o sea un aparato de hembras de más ue 18 años, 
talina. j h a uz r I fta6rr,*r madera s n marca especial, un I Los alumnos internos deberán residir

Juan Torres Prats, de Miguel María. Este-enchs 18 Enero de 1921 -El bADC0» para cierrat’; un en Arenys de Mar durante los meses de
José Costa Rcig, dé José y Mana, Alcalde, Bartolomé Baiaguer. -El Se- bo<nba para 8ac,*r “«u», un caDailete de Febrero, Marzo, y Abrn y ios librero- 
Jaime Prats Tur, de Antonio y Eu- | cret#ri0 Bernardo Culi : I hierro con una piedra para añilar he | aran estudiar un sus casas pasando,'Bóio

? 1 ___ I rramientaa; un eje de transmisión con i ei mes de Abril en ia Escuela paja las
Juan Ramón Boned, de José y Cata- | 242 I cuatro poleas, y sus correspondientes [ prac.icas inherente^ a ios estudios ?.eo-

iina. i ‘ I coginetes; dos ruedas dentadas, un dina I ricos, ¿
Antonio Costa Torres, de Antonio y :: AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX | mo de 52 ampures n.° 17230 de la casa ’ L05 exámenes oficiales para la obten-

Cataiina. ’ I Ignorándose el paradero de los mo- I Hermani Pogé; un cuadro de trasmisión | ciOu de. TLuio de Peutu Avicuitur ion-
Aníonio Boned Boned, de Juan y Ma I zos, José Olmos Izquierdo, de Gregorio I eléctrica de la casa Muntadas Darna y I dran lugar ei 30 ae Abr.-i próximo au»e

ria, y Antonia; Bauíista Ramón Casas Brau, | Compañía de Barcelona; una fragua; un | ei Tribunal ue lugumcíOS Ag ¿nomos
Aníonio Costa Boned, da Antonio é 1 de Hipólito y Encarnacióo, y Amonio 

Inés. ; Pulido Fortes, de Ce so y Elvira, natu
Vicente Btóét? Tur, de Miguel y Ma- | ralas de este término, comprendidos en 

ría, - - | el alistamiento del año actual, ee ad
José Boned Torres, de Juan y Maris J vierte a os m'smos, a sus padres, tuto- 
Juan Boned Boned, de Mariano y | res, parientes, amos o personas de quien 

Margarita, | dependan, que por el presente edicto se
Juan Boned Boned, de Mariano y Jo- | les cita a comparscer en esta Casa Ca- 

sef-L, I paular, por si o por persona que legíd-
Juan Costa Boned, de Antonio y Jo- i mámemeles represente, a las alguien- 

Befa, I tes operaciones del reemplazo.
José Costa Costa, de José y Cata- 1 Di» 30 de Enero a tas a, rectificaeión 

lina, | del alistamiento,

aparato p»ra moler harina; otro apara I del E^taao, que Qtio^gua auiifluuxon.e xa 
to para moler corteza ü ü pino y una I D roucióa Goaeroi uo Agricultura, 
escalera de mano de madera Úó  seis me- I La matricula queda cbioi haB.a el 
tros de longitud, y mío ei tendido de I 1 u p M»12o , 
material eléctrico de ia referida fábri- | Para peticiones de ingreso, Regia* 
ca, cuyos bienes han sido tasados en | memos y Pxogramas, io» lu.eíesuaos ue- 
diecisie^e mü qu nmiemas pesetas, y se I beu Uinguse » a bocretaíla ae uicha 
sacan a pública suoasi» bajo las condi* I R^i Eocuem Uüciai de Avicular», Are'
ciones siguientes: I nys ao (ij»rueioua,)

1.* La subasta y remaie de ios refe- I
ridos b enes tendrá lugar en la Sala | ---------------------------- ............ — -
Audiencia de este Juzgado el día venn- I PALMa,—EtiUU^LA-TiPuQüÁíiOA
tréa de Febrero próximo y hora de las | -
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